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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Intervención de Fondos 
Je la Diputación Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación P r o v l n c l a l . - T é l 1700 

Sábado 8 de Agosto de 1959 
Núm. 177 

No se publica Los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

14 por 100 para amort ización de empréstito 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están, obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

64 2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PreCÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

or dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 pOr 100 si no abonan el importe anual 
dentro déí primer semestre., 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales* fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

' c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

riorldad, para amortización de empréstitos. 

Gobieroo MI . 
íe la prosíncla tíé Ledo 

C I R C U L A R 

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Crémenes , para 
la concesión por jub i l ac ión forzo-
sa> a favor del que fué Médico de 
A'P. D., D. Melacio González Rodr í 
guez, quien t ambién prestó servicios 
eolos Apuntamientos de Sa lamón , 
ouron, Oseja de Sajambre y Ponfe 
rraaa, todos ellos de esta provincia. 

Visto igualmente el Reglamento de 
personal de los Servicios Sanitarios, 
c:e*7 <*e Noviembre de 1953; el De 
cS0^6! Ministerio de la Goberna 
^ deSO de Noviembre de 19Ó6 y 
de ¡ ^ ^ a s contenidas en la Orden 
t r a n s e c c i ó n General de Adminis-
dei ^ n Local de 13 de Diciembre 
%oTnf 0 año ' así como el precep-
^cc rSle einitido al efecto por la 
ción^o , ovmcial de Administra-

^ulirt!? áe las facultades que me 
»mes PÍ?Q .COnfe"das, por la Orden 
• pens A ' ,be acordado, aprobar 
^ e l o c ? alll(lida y su prorrateo 
^sfacerl yUntamientos cíue han de 

Ayunt en la forma siguiente: 
S aDni?ienl0 de Crémenes . abo-
^ U a K meDte 2.996.06 pesetas y 

^ ^ t e 249.67 pesetas. 
A m i e n t o de B u r é n , anual

mente 3.289,49 pesetas y mensual 
274,12 pesetas. 

Ayutamiento de Oseja de Sajam 
bre, anual, 127,23 pesetas y mensual-
mente 10,60 pesetas. 

Ayuntamiento de P o n f é T r r a d a , 
anual 600.77 pesetas y mensual 50,07 
pesetas. 

Ayuntamiento de Sa lamón , anual 
1.566,45 pesetas y mensual 130,54 pe
setas. 

Lo que hace un i o t a l de pens ión 
anual de 8.580,00 pesetas correspon
diendo al mes 715,00 pesetas. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos procedentes. 

León , 4 de Agosto de 1959. 
E l Gobernador Civil. 

Antonio Alvarez de Rementeria 
2891 Rubricado 

General l e 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Normas regaladoras de la campaña 
1959 60 de cereales panificables 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Co
misario General de Abastecimientos 
y Transporte* en Circular n ú m e 
ro 11(59, de fecha 23 de Julio ú l t imo , 
las normas reguladoras para la Cam
p a ñ a 1959 60 de cereales panifica-
bles, publicadas en el Boletín Oficial 
del Estado n ú m . 180. de fecha 29 del 

citado mes de Julio, para cumpl i 
miento de los industriales transfor
madores de trigo y harina, y para 
conocimiento del púb l ico en general 
se dispone lo que sigue: • . 

Art ículo ún ico , —Queda prorroga
da en toda su integridad la Circu
lar 10(58 de la Comisar ía General de 
Abastecimientos^ y Transportes y 
Normas Reguladoras de la campa
ñ a 1958 59 de cereales panificables, 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado n ú m e r o 197, de fecha 18 de 
Agosto de 1958 y BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia n ú m e r o s 206 y 255, 
de fechas 10 de Septiembre y 10 de 
Noviembre de 1958, respectivamen-
te^ que se cons ide ra rá a todos los 
efectos como de ap l i cac ión para la 
c a m p a ñ a 1959-60. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

León, 4 de Agosto de 1959. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

2912 Antonio Alvarez Rementeria 

DeleDácidn de Hacienda 
de la p r o M a de Ledo 

Anuncio de concurso para provisión de 
una vacante de Habilitado de Clases 

Pasivas en esta Provincia 
Autorizada esta Delegación por la 

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, por acuerdo de 13 de 
Julio de 1959. Boletín Oficial del M i -



nisterio de Hacienda, n ú t n . 56, de 
28 del miemo, la ce lebrac ión de un 
concurso para proveer una vacante 
de Habilitado de Clases Pasivas exis
tente en la planti l la de esta Delega
ción, se convoca a los que con arre 
glo a los a r t ícu los 9.° y siguientes 
del Reglamento de Habilitados de 
Clases Pasivas, publicado por D ere 
to de 12 de Diciembre de 1958, Bole
tín Oficial del Estado de 30 del mis
mo, se consideren con derecho a la 
misma para que lo soliciten de esta 
Delegación de Hacienda, en un pla
zo de treinta dias, a partir de la pu 
bl icac ión de este 'anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, debiendo acompañar 
a la instancia los dQCujjientos prevé 
nidos en el a r í í eu lo 12 del citado 
texto legal, 

León, 3 de AgostOide 1959 — E l De-
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

— 2877 

Senicio É l Mastro de la Rianeza 
- Rústica 

A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones que 

me han sido conferidas , declaro 
aprobada la relación de valores uni
tarios definitivos, de las fincas rústi
cas del t é r m i n o municipal de Puente 
de Domingo Flórez, tal como estuvo 
expuesta al públ ico . 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Ren
ta, en el plazo de quince días . 

León, a 4 de Agosto de 1959.—El 
Ingeniero Jefe provincial , Francisco 
J o r d á n de Urdes. —V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

2892 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tu l ac ión de la concesión, el expe
diente nombrado «El Consuelo», nú 
mero 11.181, de 122 pertenencias de 
mineral de ca rbón , sito en el Ayun
tamiento de Vi l l aman ín , siendo con
cesionario la Sociedad Minas de A n 
tracitas Reunidas, S. A,, domiciliada 
en León, cuyo representante en la 
capital es D. Manuel Pablos Péreí, 
con domici l io en la Glorieta de Guz-
m á n , n ú m e r o 1. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 92 
del Reglamento de Minería, advir-
liendo que contra esta dec la rac ión 
cabe recurso en el |plazo de quince 
d ías hábi les , ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, a 
part i r de la fecha de esta publica
c i ó n . 

León , 3 de Agosto de 1959.—El In 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2885 

AdminlstraclóD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha quedan expuestos 

al públ ico por un plazo de quince 
días hábi les , para oír reclamaciones, 
los padrones sobre derechos O tasas 
correspondientes a ocupac ión de la 
vía públ ica con lüce rnar ios (Orde 
nanza n ú m , 7, Grupo, VII I ) , ocupa
ción de la vía públ ica y subsuelo de 
la misma con aparatos au tomát icos , 
surtidores de gasolina (Ordenanzas 
n ú m e r o s 24 y 31), uso y disfrute de 
marquesinas e instalaciones seme
jantes voladizas sobre lá vía púb l i ca 
o que sobresalgan de la l ínea de fa
chada (Ordenanza nú in . 29), coloca^ 
ción de muestras voladizas o sobre 
la via públ ica o aceras (Ordenanza 
n ú m e r o 39), arbitr io sobre Casinos 
.y Círculos dé recreo (Ordenanza nú
mero 59), del a ñ o en curso y que 
han sido aprobadas por la Corpora
ción municipal en sesión celebrada 
el día 31 de Julio de 1959; bien en
tendido, que de conformidad con el 
acuerdo de carác te r general de 5 de 
Junio de 1950, toda r ec l amac ión for
mulada con posterioridad ál plazo 
anteriormente fijado, será rechazada. 

León, 3 de Agosto de 1959.—El A l 
calde, José M . Llamazares. 2884 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de ios mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto a l pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince días , 
parra oír reclamaciones. 

San Emil iano 
Villamandos 

2875 
2904 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de arbitrios sobre 
Rústica, Urbana, carnes frescas y sa
ladas, perros, bebidas, etc., se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por' espacio de quince 
días y objeto de ser examinados y 
formularse contra el mismo recla
maciones. 

Dicho p a d r ó n corresponde a l ac
tual ejercicio de 1959. 

Vegarienzr, a 1 de Agosto de 1959, 
E l Alcalde, B. González. 

Se hal lan expuestas al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal las cuentas 
del presupuesto munic ipal ordina 
r io del a ñ o 1958, juntamente con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comis ión de Hacienda, por plazo de 

quince días , durante los cual 
ocho siguientes, pueden ser 68 y los 
nadas y formularse contra l a c i 
nias reclamaciones. s His. 

Por el mismo plazo se hall 
puestas al públ ico, igualmen}?e^ 
cuenta del patrimonio mun " ' J * 
correspondiente al mismo eier • Pal 

Vegarienza. a 1 de Agosto d e f e 
E l Alcalde. B. Gonzálerz! 1?¿,9• 

2882 

v Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobado por este Ayuntamientn 
expediente de suplémentos y habir 
tación de crédi to ^ara atender ai 
pago de distintas obligaciones de lo¡ 
mismos, el expediente referido esta 
rá de manifiesto al público en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días, para oír reclamacio-
nes. 

Carracedelo, a 3 de Agosto de 1959 
E l Alcalde, Delfín Pacios. 2879 

Ayuntamiento de -
Valverde efe Za Virgen 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
públ ico , por espacio de quince días, 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al pa
sado ejercicio de 1958. 

Durante dicho piazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace público, de con
formidad con. lo dispuesto en el ar
t ículo 790 del texto refundido de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Valverde de la Virgen, a 31 de 
Julio de 1959. -El Alcalde, O16^^ 

on 

Ay un tam ien to de 
Santas Martas 

Formado y aprobado el padró 
general para el cobro por concierto 
particular de los arbitrios municipa 
les sobre consumo de vino de pa810' 
bebidas espirituosas y alcoholes^ 
sobre carnes, volatería y c823.™, 
ñor , y sobre pescados y m a r S 
finos, correspondientes a¡,?Jer¡L i , 
de 1959, se expone al Publl<í0DiaZo 
Secretar ía municipal , por elH Fafle 
de quince días , con el Amalarse 
pueda ser examinado y 10 ^ ^^60 
las reclamaciones que se ¿e eí-
pertinentes, durante el PlaZ etlados 
posición, considerando conc or. 
con este Ayuntamiento P0.r "L* reci>' 
te de las cuotas fijadas slf ° aiase 
man contra ellas, y el qaef^Lare, * 
rec lamac ión o no se conior ^á0l. 
le exigirán los arbitrios p o j ^ j » 
n is t rac ión directa y COD?menesV' 
las normas, tarifas y g1"3^ 



las Ordenanzas correspon-

dieDtefs' Martas, 3 de Agosto de 1959. 
^ ¿ a l d e , Clemente Bermejo. 

2907 

, haiian de manifiesto al públ ico 
la Secretaria respectiva de los 

es-
„ a oc^*^"*— - . r . 
Acatamientos que siguen, por 
^"o de quince días, en un ión de 

Just if icantes, las cuentas munic i -
Saies correspondientes a los ejerci-
Pv¡s aüe se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
/Has siguientes, p o d r á n formularse 
Sotra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 
Ejercicio de 1955 a 1958: 

Villamandos 2904 

Entidades menores 
Junta vecinal delCaracedo 

Formadas las Ordenanzas fiscales 
que han de servir de base para la 
obtención de recursos a los efectos 
de nutrir el presupuesto ordinario 
de esta Junta, por tes conceptos que 
luego se expresan: 

Ordenanza sobre saca de arenas 
en terrenos comunales afectos al 
pueblo de Carucedo. 

Lo que se hace públ ico para que 
durante el plazo de quince días pue
dan ser examinadas por cuantas 
personas le interese y formular, en 
su caso, las reclamaciones que con
sideren convenientes. 

Carucedo, a 26 de Julio de 1959,-
El Presidente, Leoncio Alvarez. 

2865 

Junta vecinal de Éscaro 
En uso de las facultades que me 

wan conferidas por los articu'os 
U*. 723 y 743 de la Ley de Régimen 
J-oeal de 16 de Diciembre 1950, texto 
blandido de 24 de Junio de 1955, 
«n relación con el ar t ículo 42 del 
f a tu to de Recaudac ión de 29 de 
^ciembre de 1955rvengo en dar a 
dor0HCeria las Autoridades, Registra-
cnL la Propiedad del partido y 
nomh 7 e n t e s t ° d o s ' h a s i d o 
ven i Recaudador de esta Junta 
qule í don, Leandro Nieto Peña . 
or(j D tendrá como Auxiliares »a sus 
d0n ^es a don Julio, don Antonio, 

ndr0' don José María , don 
veci* ? don Santiago Nieto Albá, 
^ l D o s a e L e ó n . -Lo 

^est^116 doy Pllbl icación a t ravés 
tod0o me(^0 para conocimiento de 
ifecfQ 08 ^teresados a quien pueda 

12* este nombramiento, 
rt*¿Tro' a 2 de Agosto de 1959 - E l 

^ente, Luis Valbuena. 2878 

AdmíDistracióD de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE L O CONTENCIOSO-ADMINISTRÁTlVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo con-
tencioso-administrativo de León, 

'Certifico: Que enaste Tr ibuna l y 
con el n ú m . 29 de 1959, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter-
puesto por el Letrado don Alvaro 
Tejerina Pérez, en nombre y repre
sentac ión del Excmo. Ayuntamiento 
de León, contra resolución del T r i 
bunal E c o n ó m i c o Administrat ivo 
Provincial d« fecha 29 de Noviem
bre, notificada en 29 de Mayo del 
corriente año, por la que se anula 
l iqu idac ión girada por la Corpora^ 
ción recurrente, contra don Salvador 
Juan Coma, en concepto de Arbi t r io 
de Plus Valía correspondiente a la 
t r ansmis ión de dominio de un solar. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio en ^el BOLETÍN 
OFICIAL de la Prov inc ia r 

Dado en León , a v e i n t i i ó s de Ju
l io de m i l novecientos cincuenta y 
nueve.—José López Quijada.—Visto 
bueno: E l Presidenie, Gonzalo Fer 
nández Valladares. 2854 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo con
tencioso administrativo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 30 de 1959, se tramita 
recurso de esta Ju i i sd i cc ión inter
puesto por don David Cascón Meri
no, coú t ra acuerdo del Ayuntamien
to deXistierna de fecha 21 de Marzo 
de 1959, por el que se le d ió el plazo 
de seis días para rellenar los cimien
tos abiertos para construir, de con 
formidad a autor izac ión de obra que 
le hab í a sido otorgada, aunque ver-
balmente. 

Lo quo se hace púb l i co por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

Dado en León, a veintisiete de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta y 
nueve.—José López Quijada.— Visto 
bueno: E l Presidente, Gonzalo Fer
nández Valladares. 2855 

Juzgado .Municipal núm. uno de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado én Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m . uno 
de los de esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas se

guido en este Juzgado bajo el n ú m e 
ro 68 de 1959, recayó la resolución 
cuyo encabezomiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintinueve de Jul io de m i l nove 
cientos cincuenta y nueve.—El señor 

don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal n ú m . uno 
de la misma, visto el precedente j u i 
cio de fallas n ú m . 68 de 1959 contra 
Rafael Molina Caballero, de 24 años , 
casado, a lbañi l , hi jo de Juan y Jua
na, natural de Córdoba y vecino que 
fue de esta Ciudad, calle del Barrio, 
n ú m . 20, en v i r tud de denuncia for
mulada por Nieves Juana-Presa Diez, 
de 22 años , casada, sus labores, hi ja 
de Aurelio y de Lüzd iv ina , natural 
de León y vecina que fue del mismo, 
por supuesta falta de lesiones y Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo l ibre-
mentej al denunciado Rafael Molina 
Caballero de la falta de lesiones que 
se le imputaba, declarando de oficio 
las costas causadas. 

Así, definitivamente juzgando, l o 
pronuncio, mando y firmo. — Fer
nando Domínguez Berrueta.—Rubri
cado. 
. Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de notif icación en legal forma 
a la denunciante y denunciado, cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do, firmo y sello él presente, visado 
por el Sr. Juez, eh la ciudad de León, 
a veintinueve de Julio de m i l nove
cientos cincuenta «5 nueve.—Maria
no Velasco.—V.0 B.0: E l Juez M u n i 
cipal n.0 uno, Fernando D o m í n g u e z 
Berrueta. 2850 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado e l I lustr í-

simo Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción Decano de esta Ciudad, en su
mario que instruye con el n ú m . 127 
de 1959, sobre muerte d e - V a l e n t í n 
(Je Diego, de 58 años , hi jo de Bon i 
facio, soltero, natural^de Ventosa del 
Río Pisuerga y domici l iado en Tro-
bajo del Camino, por medio de la 
presente sie cita a los familiares m á s 
p róx imos del citado Valent ín , para 
que en plazo de diez días comparez
can ante este Juzgado a fin de reci
birles dec la rac ión y ofrecerles las; 
acciones del a r t ícu lo 109 dei la Ley 
de Enjuiciamiento Cr iminal en d i 
cha causa, teniéndoseles por ofreci
do dichp procedimiento si no lo ve
rificasen. 

León, a veintinueve de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta y nueve.--
El Seci^tario, Facundo Goy. 2852 

Requisitoria 
Bravo Marchena, Francisco, de 27 

años, hijo de Carlos y Cr íspula , na
tural de Brozas (Cáceres) y domic i 
liado ú l t i m a m e n t e en León, hoy en 
ignorado paradero , c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión nú 
mero 1 de León, a fin de notificarle 
el auto de conc lus ión dictado en su
mario seguido contra el mismo, con 
el n ú m e r o 78 de 1959, sobre abusos 
deshonestos; bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo en el plazo de 



diez días será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio que hay-a lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Pol ic ía Judicial , dis
pongan la busca y captura de dicho 
procesado, pon i éndo lo , de ser habi
do, a disposic ión de este Juzgado. 

Dado en León, a tres de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y nueve. 
Santiago Sf Castillo.—El Secretario, 
Facundo Goy. 2906 

MAGISTRATURA DE TRABAIO DE LEOK 
Don Francisco J o s é Salamanca Mar 

t ín. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen 

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 235/1959 seguidas contra D. José 
Puente García, vecino de León, para 
hacer efectiva la cantidad de 1.851,60 
pesetas por el concepto de Montepío 
de la Const rucción, he acordado 
sacar a públ ica subasta por t é r m i n o 
de ocho d ías y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes: 

1.° Cuatro carretillos metá l icos 
con rueda de aire o n e u m á t i c a , va 
¡orados en 2.600 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticua-
cuatro de Agosto, y hora de las once 
de la m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l una cantidad igual, por lo 
menos, a l 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de su tasac ión . 

3. ° Que en caso de no haber nin
g ú n postor qqe ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que ei remate pod rá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León , a prime
ro de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y nueve. — Francisco José 
Salamanca Mar t ín . — El Secretario, 
J, Luera —Rubricados. 
2896 N ú m . 909.-118,15 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 190/1959 seguidas con tra «Hulle
ras de Rucayo>. vecino de León , 
para hacer efectiva la cantidad de 
10.884,50, por el concepto de Primas 
de Seguros de accidentes, he acor
dado sacar a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de ocho d ías y condicio
nes que se expresarán , los bienes si
guientes: 

Cien metros de carr i l de vía de 5 
y 7 kilos el metro, valoradas en 3.600 
pesetas. 

Dos vagonetas, una metá l ica y la 
otra de madera y rodamiento de 
hierro, valoradas en 2.000 pesetas, 
las dos. 

Veinte toneladas de ca rbón , todo 
uno, existente en la plaza de la mi 
na, valoradas las 20 en 6.000 pesetas. 

Treinta toneladas de ca rbón , del 
llamado «menudos» , sito en la plaza 
de la mina «Obdul ia» , valorado en 
9.000 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticin
co de Agosto, y hora de las once de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l una cantidad igual por lo 
menos. al lO por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos, 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber n i n 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo, 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a prime
ro de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.— Francisco José 
Salamanca Mart ín . — E l Secretario, 
J. Luera. —Rubricados. 
2897 N ú m . 910.-149,65 ptas. 

Don Francisco José Salamanca«Mar-
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú me
ro 376/1959 seguidas contra D. Baíbi-
no Prieto González, vecino de Igüe 
ña , para hacer efectiva la cantidad 
de 544,77 pesetas, por el concepto 
de Montepío del Carbón , he acorda
do sacar a públ ica subasta por tér
mino de ochod ías y condiciones que 
se expresan, los bienes siguientes: 

1. ° Un vagón de mina, valorado 
en 1.500 pesetas. 

2. ° Cinco carriles de hierro, valo
rados en 875 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veinticin
co de Agosto, y hora de las once de 
la m a n a ñ a , advir t iéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibunal el diez por ciento del valor 
de ios bienes, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de ¿ o h a h l ^ ^ 
gún postor que ofrezca el Cil '̂Q-
por ciento de la tasación com em* 
nimo, los bienes pod rán ser Illí-
cados al Organismo ejecutan*jQtli% 
el importe de dicho tipo Pot 

4. ° Que el remate podrá ha 
a calidad de ceder a tercero rse 

Lo que se hace público para 
ra l conocimiento, en León a n8 ae* 
ro de Agosto de m i l novecieme* 
cincuenta y nueve . - Francisco t - * 
Salamanca Martin.—El SecrPiQ 
J. Luera.-Rubricados ^cret5mo. 

2898 N ú m . 911.-118,15 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar 
t ín, Magistrado de Trabajo d¡ 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen-

cias de apremio gubernativo núme< 
ro 349/1959 seguidas contra D. Fran. 
cisco Alvarez Alvarez, vecino de 
León , para hacer efectiva la qantidad 
de 1.467,24 pesetas por el concepto de 
Ses uros Sociales, he acordado sacar 
a públ ica subasta por término de 
ocho días y . condiciones que se ex
presan, los bienes siguientes: 

1. ° Dos triciclos para el reparto 
de pan|con rueda de aire, valorados 
en 5.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticin
co de Agosto y hora de las once de la 
m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1° Que para tomar parte eji la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Tri
bunal eClO por 100 del valor de IOÍ 
b i e n é s | s i n cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. ° Que no se admi t i r án posturaa 
que no cubran, cuando menos, el 
pincuenta^por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí ' 
n imo, los bienes p o d r á n ser adjadi* 
cados a l Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a P1"111̂  
ro de Agosto de m i l ° o v e C , e ^ * 
cincuenta y nueve.-Francisco J 
Salamanca Mart ín. - E l Secretario. 
J? Luera.—Rubricado. 
2899 N ú m . 912.—115.50 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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